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CONVENIO DE CONCERTACóN

CONVENTO DE CONCERTACTóN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A ÍRAVÉS DE

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENfADA POR SU DELEGADA FEDERAL EN JALISCO, LA

LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONAOO, POR OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANo DE JALISco, REPRESENTADo PoR EL SECRETARIO DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL,

EL L.c.P. MIGUEL cASTRo REYNoso Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,

MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PART¡DA; POR OTRA PARTE EL H, AYUNTAI\,4IENTO DE 9O!O'I!A!,
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE IVUNICIPAL, C. ARMANDO PINEDO MARTINEZ Y EL SINDICO LIC.

RODOLFo RODRIGUEZ ROBLES Y LA ORGANIZACION DE IVIGRANTES 'CLUB EL CARRIZAL',
REPRESENTADo pOR EL c. HECToR AVILA LE4ÑOS; A OUIENES EN LO SUCESIVo SE LES DENOMINARA
"LA SEDESOL", 'EL ESTADO", "EL ¡,,IUNICIPIO" Y'LOS MIGRANTES", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO
"LAS PARTES"i CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACION DEL PROGRAIVA 3X1 PARA MIGRANTES A
TRAVES DEL PRoYECTo .coNsTRUccIÓN DE coNcRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE

EN LA LOCALIDAD DEL CARRIZAL" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. eue el plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de

2013, expone la ruta que el cobierno de la República se ha trazado para contribuir, de manera más eflcaz, a que

todos juntos podamos lograr que l\¡éxico alcance su máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como

Metas Nacionales: un México en Paz, un lúéxico lncluyente, un México con Educación de Cal¡dad, un México
próspero y un l\,1éxico con Responsab¡l¡dad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para

Dembcratiiar la productividad, paru alcanzaÍ un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de

Género en todos los programas de la Adm¡n¡straciÓn Pública Federal.

Plan establece que el desarrollo social debe ser prioridad de un México lncluyenle, que propone enfocar la
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lll. Que la Ley de Planeac¡ón dispone en su artículo 37, que el Ejeculivo Federal, por sí o a través de sus

dependencias, y las entidades paraestatales, podrá concertar la real¡zación de las acc¡ones prev¡stas en el Plan y los
programas, con las representaciones de los grupos soc¡ales o con los particulares interesados;

lV. eue la Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 60. señala que son derechos para el desarrollo social,

entre otros, Ia educación, la alimentación y el d¡sfrute de un med¡o amb¡ente sano;

V. eue el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario

Of¡cial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, en el artículo 32 estipula que los programas de subsidios del

Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán en las ent¡dades federativas, en los términos de las

Estado en garant¡zar el ejercic¡o de los derechos sociales y cerrar las brechas de des¡gualdad social qu

v¡den. El objetivo es que el país se integre por una soc¡edad con equidad, cohesión social e igua

ll. Que el Decreto por el que se establece el S¡stema Nac¡onal para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE

publicado en el D¡ario Of¡c¡al de la Federación el 22 de enero de 2013, en su artículo PRll\¡ERO la señala como una

estrategia de ¡nclusión y bienestar social que se implementará a partir de un proceso participativo de ampl¡o alcance,

cuyo propós¡to es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multidimensional extrema;

disposiciones apl ¡cables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos

mayores, de personas con discapac¡dad, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que

defina el Consejo Nac¡onal de Poblac¡ón y las evaluaciones del Consejo Nac¡onal de Evaluación de la Polit¡ca de

Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prior¡taria formulada

ara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superac¡ón de la pobreza a través de la educac¡ón,

la salud, Ia alimentación, la generac¡ón de empleo e ingreso, autoempleo y capac¡tación; protección social y

programas aslstenclales; lalnclusión dé las personas con discapacidad; y el fomento del sector soc¡al de la economía;

conforme lo establece el artícu lo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios

que propongan Ias ent¡dades federativas;

vr. oue htf,dffi.&¡6 eración del Programa 3X1 para l\¡igrantes REGLAS', publicadas en el
general, en el numeral 2.1,Diario Oficial de la Federación el 29 de dic¡embre de 2015, señ LBUr
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ación social para ¡mpulsar e med¡ante la ¡nvers¡ón en


